
 
 

LLIVIA 
 
El caso de Llivia (Girona, Cataluña) muestra el ejemplo de un municipio español 
localizado en Francia. Tiene una extensión cercana a los 13 km2, y en 2005 contaba 
con 1.250 habitantes. 
 
Su existencia se remonta a 1660, cuando se firmó el Tratado de los Pirineos entre 
España y Francia que fijaría sus fronteras. En ese momento, Llivia no fue incluida 
en las cesiones realizadas por ambos países para rectificar la línea. Una carretera 
neutral ha unido tradicionalmente Llivia con España, disfrutando así de la 
comunicación sin ningún tipo de interferencias. 
 
En la actualidad, su cercanía a las pistas de esquí francesas ha hecho que se 
multipliquen las edificaciones destinadas al turismo de fin de semana o de 
vacaciones, sobre todo de barceloneses que compran muchas veces allí su segunda 
vivienda. El aspecto medieval que había poseído el núcleo hasta fechas 
relativamente recientes se ha perdido por completo, aunque mantiene un paisaje 
muy cuidado y de gran calidad. 
 
 

 
 


